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"POR i\AEDIO DEL CUAL SE REVO(.."..A EN l'ODAS SUS PARTES LA LICEMCIA 
FUNCIONAMIENTO No 097 DE FECHA 21 DE MAYO DEL 2001" 

-Que mediante oficio radicado en la Oficina de Atención al Ciudadano de 
la SEM con registro número 76133 del 20 de junio de 2011, la señora 
Carmen Helena Mesías Méndez en su calidad de Directora, propietaria, y 
representante legal del Instituto Preescolar San Jorge, ante problemas de 
tipo económico ocasionados por la reducción de estudiantes, manifiesta 
SU. intención de cerrar el establecimiento educativo a partir del día 30 de 
junio del año 2011. 

-QUe mediante Oficio SEM -SV- 521 del 2 de agosto de 2011, la Jefe de la 
oficina de Inspección y Vigilancia de lo Secretaría de Educación Municipal 
de Pasto, Doctora ANA EVELING BENAVIDES LANDAZURI, remite a la Oficina 
Jurídica del despacho, oficio radicado número 76133 del 20 de junio de 
2011, para que se proyecte el respectivo acto administrativo de cierre del 
Instituto Preescolar San Jorge. 

-Que evaluadas las circunstancias •de hecho y derecho que anteceden  a 
la solicitud de cierre del Instituto Preescolar San Jorge, siendo 'legal lo 
solicitado; no habiendo encontrado en él, impedimento alguno que lo 
contradiga; y una vez extinguido todos aquellos elei'•nentos que dieron 
lugar a su creación no asistiéndole rozón, administrativa, comerciai o 
jurídica, para su continuación, la Secretaria de Educación Municipal Pasto 
por medio de su representante. 

-En merito de lo expuesto 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR.  en todas sus partes la Resolución número 097 
de fecha del 21 de mayo del año 2001 por medio del cual se concede una 
licencia de Funcionamiento al Instituto Preescolar San Jorge, por las 
razones antes mencionadas. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR el cierre definitivo del Instituto Preescolar 
San Jorge ubicado en la Carrera 44 No 18 - 06 en el Municipio de Posta, 
y aprobado según resolución No 097 de 21 de mayo del 2001 emanada 
por la Secretaria de Educación y Cultura del Municipio de Pasto. 

ARIlCULO TERCERO: NOTIFICAR por medio de fa presente, en la dirección 
reportada por la señora Carmen Helena Mesías Méndez, Direct:Dna, 
propietaria y representante legal del Instituto Preescolar San Jorge, Carrera 
44 No 18 - 06 del Municipio de Pastó, o ti través de las ()ricinos de lo 
Secretaria de Educación Municipal, que deberá proceder a efectuar  la • 
comunicación por el medio más idóneo a lo comunidad educativo en 
gerJeral, la decisión de cierre del citado plantel educativo. 
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ARTICULO CUARTO: REMITIR copia de--1• presente acto administrativo o lo 
oficina de Inspección y Vigilancia de la Secretaria de Educación Municipal 
Pasto, para que proceda con lo de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO. Contra la presente procede el recurso de reposición 
que deberá interponerse ante la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO SEXTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

COPAUNIQUE.SE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto, 
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